RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008583, Ent. N° 6770/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio de Transferencia de Fondos - Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR) y la Intendencia de Salto, para la ejecución de obras correspondientes al proceso de regularización del Asentamiento “Barrio Artigas” de la ciudad de Salto;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 14 de febrero de 2014, se suscribió entre la Republica Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorgó financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, el cual será ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PMB), con la participación, como entidades sub-ejecutoras, de las Intendencias Departamentales;
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 21 de mayo de 2014, acordó tomar conocimiento del citado contrato de Préstamo y asimismo estableció que los convenios específicos que se suscriban al amparo de los préstamos de sub-ejecución, debían ser remitidos para su intervención;
3) que, con fecha 4 de setiembre de 2014, se suscribió entre el MVOTMA-PMB y la Intendencia de Salto el convenio de sub-ejecución para el desarrollo de los Componentes 1 y 3 del Programa (Mejoramiento Barrial y Fortalecimiento Institucional);
4) que, en esta oportunidad, se remite convenio suscrito por el MVOTMA y la Intendencia de Salto, con fecha 2 de diciembre de 2015, cuyo objeto, de acuerdo a los establecido en la cláusula segunda, es establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirán, por parte del MVOTMA-UCP/ PMB, a la Intendencia de Salto, los fondos a los efectos de aplicarlos al mejoramiento barrial que forma parte del Proyecto de regularización del Asentamiento “Barrio Artigas”. La Intendencia de Salto, en su carácter de sub-ejecutor de Programa, administrará y utilizará los mismos, en un todo de acuerdo con las obligaciones asumidas por el presente convenio;
5) que en la cláusula tercera se establece que el MVOTMA-UCP/PMB se obliga por el presente convenio a transferir a la Intendencia de Salto la suma de hasta $48.395.809, a valores básicos, IVA y aportes sociales incluidos, a los efectos de su utilización conforme con lo señalado en el numeral segundo del presente convenio (objeto). El monto a transferir se compone de $ 40.652.480 correspondientes a la Financiación Endeudamiento Externo y  de $ 7.743.329 correspondientes a aporte local, habilitándose dichos recursos presupuestales en el Inciso 14 “MVOTMA”-Unidad Ejecutora 001, Programa 521, Proyecto 7320. La cuenta Bancaria donde se realizará la referida transferencia, es la cuenta corriente Moneda Nacional del Banco  República Oriental del Uruguay Nº 044-0004829, de la Intendencia de Salto (Cuenta General). La Intendencia transferirá oportunamente los fondos a la cuenta extrapresupuestal que abrirá a efectos de la utilización de los mismos con los fines propuestos. La transferencia de fondos se podrá efectivizar una vez que el Tribunal de Cuentas haya intervenido el gasto respectivo;
6) que, por su parte, la Intendencia de Salto se obliga  en los siguientes términos: a) previo a la licitación de obras, el proyecto ejecutivo deberá contar con la aprobación por parte de la UCP y del Banco Interamericano de Desarrollo, b) aplicará los fondos transferidos, exclusivamente a los referidos trabajos de regularización, enunciados en el inciso segundo, de la cláusula segunda del presente convenio (objeto), c)enviará al MVOTMA-UCP/PMB en forma trimestral un informe de revisión limitada en cumplimiento del art. 9 Ordenanza 77 de este Tribunal y la normativa de la Contaduría General de la Nación, d) procederá a la apertura y mantenimiento de un rubro extrapresupuestal que permita hacer uso de los fondos transferidos, e) realizará la certificación en forma mensual de los avances de obra, debidamente firmada por el responsable municipal y el consultor de la UCP/PMB designado a tales efectos, enviando el correspondiente informe a la UCP/PMB para su conocimiento, f) enviará mensualmente a la UCP/PMB toda la documentación que respalde los pagos efectuados por la Intendencia con los fondos que han sido objeto de transferencia, a los efectos de que dicha unidad de Coordinación del Programa justifique los desembolsos realizados ante el Banco Interamericano de Desarrollo;
7) que, de acuerdo con lo dispuesto por la cláusula octava, el convenio entrará en vigencia una vez intervenido por este Tribunal;
8) que se adjunta Resolución del Ministerio actuante de fecha 20 de noviembre de 2015, por la cual se autoriza la suscripción del presente convenio ad referéndum de la intervención de este Tribunal, y asimismo dispone la transferencia de la suma de hasta $48.395.809 a valores básicos y aportes sociales incluidos, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;
9) que se adjunta: a) Afectación y Compromiso Nº 607 de fecha 16/11/2015, por un monto de $ 40.652.480 Programa 521, Proyecto 730, Objeto de Gasto 389, Inciso 14 MVOTMA Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para proyectos Específicos “(Préstamo BID MVOTMA 3097/OC-UR “Mejoramiento de Barrios”); b) Afectación y Compromiso Nº 608 de fecha 16/11/2015, por un monto de $ 7.743.329 Programa 521, Proyecto 730, Objeto de  Gasto 514, Inciso 14 MVOTMA, Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda “(Programa integración de asentamientos irregulares);
10) que, por nota de fecha 6 de noviembre de 2015, el Banco Interamericano de Desarrollo informa que no existe objeción que formular a la transferencia de $ 48:395.810 a la Intendencia de Salto para financiar las obras que se llevarán adelante en el asentamiento Barrio Artigas, Salto; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 7º de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “la formulación, ejecución y supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente  y la instrumentación de la política nacional en la materia”; 

2) que el Numeral 9º de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete “La celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos...”;
3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25,  literal D);
4) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que de acuerdo con la normativa reseñada, el Convenio de Transferencia de Fondos suscrito se ajusta al marco competencial del Ministerio actuante y de la Intendencia de Salto;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de transferencia de fondos suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Salto, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR);

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10). Asimismo deberá controlar el cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley N° 17.930;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

4) Devolver las actuaciones.  
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